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PARTE OFICIAL.
P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Lr Rcíiir nuestra Señora (Q. D. G.j y su. Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL ORDEN.

La Reina se ha dignado mandar:
1-° Que se suprima en lo sucesivo la presidencú 

le  la Autoridad en toda clase de representacione¡ 
teatrales.

2.° Que asista á todos los teatros durante la re- 
jresen(ación un Comisario de policía 6 cualquier otro 
lelegado de la Autoridad superior, cuyo exclusive 
¡ncargo sea vigilar y mantener el órden, sin mez- 
darse en la distribución ni curso del espectáculo, ate- 
ñéndose en todo caso para el ejercicio desús fundó
les á las instrucciones que hubiere recibido del Go- 
ternador de la provincia.

3.® Que los palcos hasta ahora destinados á la 
residencia de la Autoridad queden á beneficio dé las 
¡mpresas, siempre que no le hubiesen reservado los 
Ayuntamientos para el uso de sus individuos al tiem- 
>o de hacer los actuales con tratos.

4.® Que las empresas reserven hasta las doce del 
lia , por su precio , dos palcos de los prefe> entes , une 
i la órden dd Capitán general del distrito, y otro ¿ 
a.del. Gobernador de la provincia en los puntos don- 
le residan estas Autoridades, y donde por otro con
septo no tuvieren localidades de la misma especie.

Madrid 10 de Octubre de í  851.—Bertrán de Lis.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
I  M N U S  ESTANCADAS DB LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose en ella Ja existencia y paradero de los he
rederos del último poseedor del título de Marques de Roda,

se lts cita para que comparezcan en la misma, á fin de zan
ja r  un asunto q u e jes  concierne. r ' •••.*

Madrid 9 de Octubre de 1854. I

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS f ESTADISTICA
Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 42 deí presente mes de doce á una de su tarde 
se rematará en los estrados de la Subdelegacion de Rentas, 
sita en la calle de Capellanes, núm 7, cuarto bajo, el apro
vechamiento de yerbas y pastos de la dehesa titulada la 
Portugalesa, de la encomienda de este nombre, perteneciente 
al secuestro del ex-Infante D. Cárlos, compuesta de cuatro 
millares nominados Rincón de Mal Pastor, Sierrezuela, Ca- 
sazor y Valsordillo, término de la villa de Campanario, pro
vincia de Badajoz, cuyo aprovechamiento será por tiempo 
de un año y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en dicha Subdelegacion, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de 56,800 rs.

En el mismo dia, á la propia hora y en igual sitio se 
rematarán cuatro millares de la dehesa del Rincón, con a r
bolado de encina, titulados Misto, Gavilanes, Lanchuelas y 
Rincón, término de la villa de Cabeza del Buey, provincia 
de Badajoz, procedente dé la encomienda de este nombre y 
del secuestro del ex-Infante D. Cárlos, cuyo arriendo será 
por tiempo de un año, bajó el tipo de 28,800 rs. y con su
jeción al pliego de condiciones que también se hallará de 
manifiesto en dicha Subdelegacion.

Madrid 10 de Octubre de Í851.===llafaeí dé Héredia.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 
Noticia de los pueblos y Adininistro^^nes ^  4 

los 22 premios mayores de los 6Ó0 que comprénde el sorteo 
dd dia de ayer. \

N úm eros, _  P rem ios. A dm inistraciones.

15981. . .  40000 ps. fs. Barcelona.
15153. . .  1 6 0 0 0 . . . . . .  Madrid.
m i 5 . . .  8000....... .. Igualada.
1525! . . .  3 0 0 0 . . . . . .  Madrid.
11716. . .  1 0 0 0 . . . . . .  Barc/dona.
3221. . .  1000............ Málaga..
7034 . . .  ’• 1 0 0 0 . . . . . .  F ig u ra s .
1837. . .  1 0 0 0 . . . . . .  Sevilla.
8 9 9 . . .  5 0 0 . . . . . .  Algeciras.
3 6 8 . . .  500 . . . . . .  Barcelona.

4309. . .  500 .  ___  Valencia.
10748. . .  500.......... .. Madrid. \
12986.. .  5 00 . . . . . .  Santo Domingo.
12828. . .  5 0 0 . . . . . .  Alicante.

8152. . .  4 0 0 , . . . . ,  Cádiz. , . ■
8500. . .  4 0 0 . . . . . .  Bilbao.
7943. . .  400...........  Coruña.
1385. . .  4 00 . .........  Valencia.

Números. Premios. AdminútracionM.

{0822 ... 4 0 0 . . . . . .  Idem.
17838... 400...........  Yalladolid.
4 5 5 2 7 ... 4t>0. . . . . .  Puenteáreas.
9 5 8 7 ... 4 0 0 . . . . . .  Cádiz.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
so ha de celebrar el diá 25 del presente mes sea bajo 
el fondo de 150,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes 
á cinco duros cada uno, de cuyo capital se distribuiráu 
en 892 premios y 8 aproximaciones 442,500 pesos fuertes, 
en la forma siguiente:

Premios. . Pesos fuertes.

4 . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20000
1 . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . . . L    ......... . 40000
4 . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . ..........   4000
4 . . .  d e . . . f . . . . . . . . . . . . . .   ____. . .  2000
4 . . .  d e . .    4 0 0 0 . . . . . . ____  4000

4 0 . . .  d e . . . . . . . .  500 .. . . . . . . . .  5000
4 5 . . .  d e . . . _____ 4 0 0 . . .  . . .  6000;
8 1 . . .  de ...............  200 . . .  . . . . . . .  46200

400. . .  d e . . . . . . . .  4 0 0 ................... . 40000
6 7 8 ... d e . . . . . . . .  5 0 . . . . . . . . . .  33900

892

2 Aproximaciones de 350 ps. ca
da una para el número ante
rior y  posterior al premie de 

. 2 V / u ' paVd mcín m 700
efe 1 0 Ó 0 0 . 340 

2 ídéin Jlo 100 para. ídem al
de 4000.. . . . . . . . . , . . , .  . . 200

2 Idem de 80 para ídem al
do 2000....................   460

412500

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro premios 
mayores, la aproximación anterior que corresponda á dicho 
premio será para el 30000; y si fuero éste él agraciado, la 
posterior será para, aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en décimos á 
10 rs. cada uno, y se despacharán en las Administraciones 
de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación; y por ellas, y por los mismos 
billetes originales, pero no por ningún otro documento, se 
satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección,

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO,

MES DE SETIBMBKB DE 4854.
E s ta d o  de las pastas de oro y plata adquiridas.y die las acuñaciones verificadas en dicho mes en las casas de moneda de esta corte, Barcelona y Sevilla.

COMPRA DK METALES.    ACUÑACIONES  ̂ ■ - TOTAL

-  ! 0lt0' - Ml I ■ y  thKrí' i ¡-i i r n r r - r r T  rr — m  u n  b« l  H  ««. v i .  en red es veRo*. : "
. Marcos. Onz. Ochs. Tom. Grári.| Marcos.: iQnz. Ochs. Toriii; Grán. i i: : - . • ' :

16 7 6 2 9 115,119 0 : 5 3 6 3.021,840 »
lie&rú     » „ » » » 664' 7 4 5 3 66,800 ‘
S v u ia   ..............................................  *_ * _ l _ j l '  » 552 4 1  % o . 79><5?  - -

T o ta le s ... .. . . .  . . . . . . . . . .  16 7 6 2 9 116,236 4 3 4 3 2.088*640 . 79,452 . 2.167,7»
Madrid 8 de Octubre de 4 854>=Cánga Arguelles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Cristóbal de Pascual, Juez de prim era instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad de G ranada por S. M. (Q. D. G.)

, P ó t el presente se cita , llam a y emplaza a los que se crean con 
derecho á los bienes correspondientes á la capellanía que fundaron 
D. García M atías de Ceballos y Doña Francisca de Rojas, su muger, 
servidera en la iglesia de San Andrés de esta c ap ita l, para que den
tro  del térm ino  de 30 dias acudan por sí ó por medio de aP°" 
derados á hacer valer el derecho que les asista á los enunciados bie
n es; en la inteligencia de que pasado dicho térm ino sin verificarlo 
les pa rará  el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado

en expediente que se instruye én este juzgado á solicitud de Don 
Eduardo Cabrera sobre;¿me’sé d e c la re n J ib r^  y  adjudiquen aquellos.

Dado en Granada á 7 de Octubre de 185L =C m tóbal de Pascual.^  
Por m andado de S* Sv, Nicolás del Castillo.

D. Ju a n  F io l , caballero de la Real y  distinguida órden espa
ñola de C á r lo s  I I I ,  Magistrado honorario de la A udiencia te rrito 
ria l de V alencia y  Juez de p rim era  instancia de las V istillas de
esta v illa  y corte . ¡ V i

Por el presente prim er edietp: se c ita , llam a y  emplaza al co
nocido por el Inglés, cuyo nombre y  apellido se ignora, que á las 
tres y cuarto de la m adrugada del dia 27 de este mes se fugó al 6er 
conducido con otros cuatro mas desde la Cava b a ja , donde fueron

detenidos por dos salvaguardias y  conducidos al cajón de la plazue
la de la  Cebada , resultando s e r  autoree del robo eon violencia de 
cerraduras , que en la misma madrugada se ejecutó en la  tienda de 
comestibles de D. José Pendas, calle de la Palom a , num . 20 , para 
que en el térm ino de 10 d ias , ziguientes al de la  publicación de 
este edicto , se presenta en la cárcel nacional de V illa  á prestar au 
declaración y  oir los cargo* que contra él aparecen, p u e t.de  no ha
cerlo le parará  perjuicio, y  se entenderán la* diligencias con lo* es
trados del T ribunal.

Dado en M adrid á 30 de Setiembre de 1851. = F io l.= :P or m an
dado de S. S . , Manuel Ortiz. :  j

P o t el presen te se ei ta , llam a y  empla za por -primer pregón y  
edicto á Cosme R om ero, n a tu ra l de M olina de A ragón , de estado



v|ud< ? 53 años de edad, de oficio cerrajero, que lia vivido en 
esta corfe"y~su calle de Jardines, num. 31 , cuarto principal, para 
que en el término de nueve días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta y  Diario de avisos de esta capital, compa
rezca á la audiencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juez de primera 

t instancia de Maravillas, sita en la planta baja de la territorial, y  
por la escribanía de D. Domingo de los Reyes, ¿ responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por heridas causadas á Doña Felipa Cano ; en la inteligencia de que 
no verificándolo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

El licenciado D. Pascasio Remande?, Juez de primera instan
cia de esta capital y  su partido, que de estar en actual ejercicio el 
infrascrito escribano da fe.

Por el presente se hace saber que en este mi juzgado penden 
autos de inventario de los bienes dejados por. defunción fie D. Se
bastian Ortega Fons, Contador de Rentas que fue de esta provin
cia, á instancia de su viuda Doña María Milagros de Soto. Lo que 
se comunica por medio de edictos para que las personas que se con
sideren acreedores á ellos deduzcan sus acciones ante íní en el tér
mino de ¡pÚ dias, á confcaf desdóle ifcáefcion fiél anuncio en Ja Ga
ceta delGObieríMí; ape|$l&idaj^. que en otj?© caso las parará el per
juicio qi¿e haya lu ga r, pues aa^lo tengo mandado por providencia 
del dia Sp ayer eii el mencionado-espediente.',

Dado* es Cáceres á fie Setiembre de 1851. 3  Pascasio Fernan
dez, = Pay ati m acadojjP édro Asensi®. x

Francisco* Muño* j Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, que de serlo y  estar en ejercicio el infrascrito escribano

Por el presénte cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento de Doña 
Facunda Eournier., ocurrido en el pueblo de Solana, para que den
tro del término de 30 dias se presenten en este juzgado á dedu
cir el que crean asistirles, pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. ■

Dado en Logrosan á 1* de Octubre fie 1851.=Francisc© Mu- 
ñoz.=Por mandado de dicho señor, Manuel de Ocampo.

. ; D. Manuel María Mende*, caballero profeso de la orden m ili
tar fie Alcántara, muestran te de la de Ronda , Auditor honorario 
de marina, individuo fie la sociedad económica fie Amigos del país 
de Madrid y  Ju?z de primera instancia de esta ciudad y  su parti- 
d o & c . ; • . * /

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los herederos que 
fueron en 1693 de Doña Leonor Barba , muger que fue de D. Mar
tin de Ulloa ; á los descendientes ó poseedores que gocen el vínculo 
que han tenido D. Juan y D. Ignacio Funes en 1781, y  á los de 
D . Manuel Funes, á quienes parece se pagaba 44 rs. y 4 gallinas 
por los réditos de un tributo impuesto sobre una mata de olivar, si
tio de la hacienda de Cañada Honda, de este término, para que 
dentro de 30 dias sé personen en este juzgado , “por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante, á usar de su derecho ; segu
ros de que se les administrará Justicia, pues por auto por mí pro
veído en los que penden en este dicho juzgado sobre que se declare 
por mostrenco el principal de dicho tributo . asi lo tengo mandado.

Carmona 22 de Setiembre de 1851. = Manuel María Mendez.= 
Por mandado de S. S ., Juan María Zebreros,

D. Tomas Ortega, Auditor honorario de Guerra y  Juez de 
primera instancia de esta villa de Brihuega y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Navar
ro Martinez, hijo de Manuel, natural de Zaorejas, partido judicial 
de Cifuentes, provincia de Guadalajara, soltero, contra quien 
en este m i juzgado se sigue causa criminal fie oficio por hurto de 
una muía de labor propia de Gregorio López, vecino de Valdere- 
b o llo , ejecutado la tarde ó noche del dia 29 de Julio último de la 
rastrojera de dicho pueblo, para que se presente en la cárcel públi
ca de esta villa y  partido en término de 3Q dias, contados desde 
hoy, á responder á los cargos que resultan contra él en dicha causa; 
en la inteligencia que si lo hiciere se le oirá y  administrará justi
cia, y  en otro caso se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos 
y  diligencias se entenderán con los estrados del Tribunal, parándo
le el perjuicio que haya lugar, y lo mismo que si se hiciera en su 
presencia.

Dado en Brihuega á 30 de Setiembre de 1851. =  Tomas Orte
g a s  Por mandado de S. S., Félix Romero y Gomara.

En virtud de providencia de los §res, p . Francisco Sánchez 
Oca fia y  D. Pedro NoUsco Auriole$, Jueces respectivamente de los 
distritos del Centro y  Palacio de esta capital, dictada en autos se
guidos á instancia dé D. Fidel Garrido contra D. Joaquin de A r -  
teaga, refrendada por el escribano de número D. Manuel García 
R odrigo, se sacan á pública subasta dos casas sitas en esta corte y  
su calle ancha de San Bernardo, señalada la primera, que procede 
de bienes nacionales , con el núm. 2 antiguo y 4 m oderno, y  tiene 
de sitio 4908 pies, cuadrados, tasada en 242,859 rs., y  la segunda 
con el núm. 4 antiguo y  5 moderno, que tiene de sitio 5319 3 /4  
pies, tasada en la cantidad de 300,685 rs ., entendiéndose las dichas 
tasaciones á rebajar cargas. Y  para su remate se ha señalado e l día 
13 del presente mes de Octubre y hora de las once de su mañana 
en la audiencia del Sr. Juez del Centro, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio, para que 
los que deseen interesarse en la subasta acudan el dia designado á 
hacer sus proposiciones, que les serán admitidas siendo arregladas; 
pudiendo los que gusten adquirir noticias mas detalladas fie las ex
presadas fincas pasar á la escribanía de número del referido señor 
García Rodrigo , que la tiene en Platerías , núm. 87 , piso bajo.

Tribunal de Comercio. = El juez Comisario de la quiebra de Don 
Mariano Carsi ha señalado para qué\ tenga efecto la junta extra* 
ordinaria de acreedores solicitada por el mismo Carsi, de acuerdo 
con la sindicatura, con objeto fie haeer proposiciones de pago y  
otras cosas, el dia 17 del corriente á las once de su mañana á la 
sala de audiencias de dicho Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, 
piso principal;

. JSí5,i¡[J!e s© pone en conocimiento de cuantos sean tales acreedores 
para que se sirvan concurrir por sí ó apoderados legalmente autori
zados el dia y  hora señalados.

Madrid 6 de Octubre de 185Í.=José de Celis Ruiz.

Dr. D. Francisco Javier de Rringas, caballero de la Real y dis
tinguida orden española de Carlos III, de la de Isabel la Católica, 
Secretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia de Pam
plona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos pretendan tener 
derecho a la herencia del difunto Martin .Angel Mariñelarena , viu
do f ie  María Juana Maquirriain, vecino que fue del lugar de Osacar 
y  dueño de la casa llamada de Ernandorena, del m ism o, para que 
comparezcan a deducirle ánte su juzgado en el término de 30 diasj 
pues de no hacerlo les parara el perjuicio que. haya lugar, y se de^ 
clarará testamento nuncupativ© de dicho Mariñelarena la disposi*- 
<fion que otorgó en 4 de Marzo último ante el párroco del citado 
lugar, como se ha solicitado por Martin Angel Sagúes, vecino 
fie él,
y Dado en la ciudad fie Pamplona á 1? de Octubre de 1851.5=Fran- 

ciseo. Javier de Rringas^Por su mandado, Juan Barasoain.

• Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de
esta ciuaafifie Ruete y  su partido

< Hago saher que en 16 fie Mar?© último fueron hallados por

un niño de ocho años en el término de Mazarullegue, donde llaman 
la Fuente Garrapata y  entre un majano de piedras, dos libros en 
cuarto manuscritos en parte con cuentas de géneros de telas vendi
das al fiado en los pueblos de este pais por José Cide, según firma 
puesta en ellos , los que se encuentran deteriorados por las aguas, 
y uno de ellos dividido en toes* pedazos 5 é ignorándose el paradero 
del tal sugeto, y como porifLapoderado de Ia casa-comercio de Ma
drid titulada de Dachs her^ífios se lia recurrido á este juzgado 
haciendo presentación d © I r t a le s  á «u favor firmados de José Cide, 
importantes 7674 rs.r*pUóitanfi<> se la autorice para la cobranza de 
los créditos que Tesultat* é# d*eh©$ libros j i t i  que á su tiempo se le 
haga pago con e l l o s I Kf i nf i a f i o  por auto de este dia se cite al José 
Cide ó sus representante^, par© que dentro fiel término de 30 dias 
acudan á usar de su (féréóho'e^ fi^ífi» fb m a  en este juzgado; en la 
inteligencia que de 4 'perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á f í  J a  Agesto de IBñi.srRamon Salinas y  Gón
gora. =Por su mandado José fio AJique.

Por providencia del Sr. RraiuuSco Mercedes Canencia, Te
niente Alcalde constitucional del distrito de la Audiencia é inte
rino del de Palacio, dada á instancia de D. Gregorio A vella , se 
cita por níMio del presento á- D. Jaime Gampggy, cuya habitación 
j^ ^ id eh ou r-se  ignoran, para que por sí ó por medio de persona 
OOmpeténtemente autorizada comparezca en.fimha Audiencia , sita.

plaza de la Constitución Riso bajo de la ©asa núm. 5, el fila / 
Í 8 fiel ©hiriente y  hora de 1¿S once de su mañana para celebrar él; 
juicfo fie. Conciliación á que es fiemanfiafio; pues de no verificarlo 
podrá pararlo perjuicio, y • '

D. L u cas Fernandez, Juez de primera instancia de esta villa 
fie Aréyalo yr su partido &c.

“Por el presente c ito , llamo y  emplazo a los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en la 
iglesia dé San Cebrian de la villa de Fontiveros * por el licenciado 
D. Cristóbal Gutiérrez, presbítero y  vecino que fue de la misma, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el en que se haga 
la inserción en el Boletín oficial déla provincia y  Gaceta del Gobier- 
,n o , se presenten en este juzgado por medio de procurador con po
der bastante á deducir su acción , pues de no hacerlo asi les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho, habiéndolo acordado asi 
por auto de este dia á consecuencia d.e escrito presentado por parte 
de Doña Micaela González Hernández, viuda , vecina de Peñaranda 
de Bracamonte.

Dado en Arévalo á 17 de Setiembre de 185Í. =: Lucas Fernan
dez. =  Por su mandado, Pedro Ortiz.

El licenciado D. Juan Casanova, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta villa y  partido judicial de Muros, provincia de la 
Coruña en el reino de Galicia &e.

Por medio del presente, primero y  último edicto cito , llamo y 
emplazo á tofios aquellos que se consideren acreedores á los bienes 
de D. Ignacio Perez Bazarra, vecino de la parroquia de San Juan 
de Serres en este partido, á fin de que dentro del término de 40; 
dias comparezcan á este juzgado fie mi cargo y  escribanía de número 
del que refrenda por medio de procurador habilitado con poder 
bastante á ejercitar el derecho con que se consideren asistidos á 
los referidos bienes, pues que asi lo he acordado en el expediente 
concurso de acreedores de aquel en vista de la cesión que de ellos 
hizo ; apercibidos de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en la villa de Muros á 1? de Octubre de 1851.=Juan Ca- 
sanova.=Por su mandado, José María González y  Piñairo.

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de la Mag
dalena se cita , llama y emplaza por término de 30 dias, á contar 
desde en el que se publique en la Gaceta oficial del reino, á los que 
se crean con derecho á los bienes fie la capellanía que fundó en la 
parroquia de Regina Angelorum Alvaro de Menzoza y  Juana de 
Tevas, para que se presenten en los autos que penden en este mi 
juzgado; con apercibimiento de que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia de todos se pone el presente en Se
villa á 29 de Setiembre de 1851.=Añtonio Amoscótegui de Saavedra.

D. José María Manresa, Juez de primera instancia en comisión 
por S. M. de esta ciudad de Cara vaca y  su partido &c.

Por el presente hago saber que por decreto de la Sala segunda 
de la Audiencia territorial de A ló c e te , su fecha 22 de Junio del 
año últim o, recaído en causa criminal formada contra Manuel 
Aguilera y  otros sobre hurto de gallinas y  otros efectos, fue conde
nado dicho Aguilera en un mes de arresto mayor y  en la mitad de 
las costas , gastos del juicio y  restitución dé las gallinas, mandando 
ademas que se le hiciera saber esta providencia ; y  conformándose 
con ella , que se llevase inmediatamente á efecto, lo que no ha po
dido ejecutarse por la ausencia é ignorado paradero del Aguilera. 
Por lo que, consiguiente á lo mandado en auto de 22 de Setiembre 
ú ltim o, encargo y ruego á todas las Autoridades del reino se sirvan 
averiguar el paradero del citado Aguilera , cuyas señas se ponen á 
continuación, y  lo hagan comparecer inmediatamente en este juz
gado para el cumplimiento de la relacionada providencia.

Asimismo cito, llamo y  emplazo al mismo Manuel Aguilera 
para que dentro de 10 dias comparezca en este juzgado cón el objeto 
anteriormente expresado; apercibido de lo que haya lugar.

Dado en Caravaca á 2 de Octubre de 1851. =  José . María Man» 
resa. =P or su mandado, Ginés Trinidad Ruiz.

Señas de Manuel yíguilera.
Es natural y  vecino de Moratalla, hijo de Aureliano y  de Fran

cisca Abarca, soltero, de oficio cerrajero, estatura mediana, pelo 
castaño, ojos pardos, barba naciente, color m oreno: se le expidió 
pasaporte por el Alcalde de Moratalla para Ocaña en 2 de Mayo 
de 1850.

Doctor D. Tomas Villanova, abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de primera instancia en propiedad de esta ciudad fie 
Guadalajara y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
por cualquier concepto se consideren con derecho á los biehes que 
constituyen las capellanías colativas fundadas en el año de 1646 por 
el bachiller Pedro Simón en Torrientes y  Aldeánúeva, reducidas á 
una sola en esta última villa , perteneciente á este partido jufiieial, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de M adrid, comparezcan á deducirle en 
este juzgado por la escribanía del número que refrenda; con pre
vención que pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar, dándose á los autos el cufso correspondiente.

Dado en Guadalajara á 4 de Setiembre de 1851.=Tomas V illa - 
nova.=Por mandado fie S. S., Isidro Monteliu.

D. José Sabaier Noverges, Juez fio primera instancia de esta 
ciudad de Zamora y  su partido. '

F°r el presente se cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean cqn derecho á los bienes fie la capellanía que en la 
iglesia parroquial de $an Andrés fie esta ciudad y su capilla de San 
Nicolás de Tolentino fundó Pona Antonia Cedrón y  San Martin, 
viuda de Luis Tomas Olían, vecino que fue de Fresno de la Rive
ra y  también de esta misma ciudad, con la advocación de dicho 
santo, á fin de que comparezcan en este juzgado y  oficio del infras
crito escribano á expresar y justificar el que contemplen les asiste 
dentro de nueve dias, que por tercero y  último término sé les con
ceden ; con apercibimiento que pasado sin haberlo hecho se señala
rán los estrados de esta Audiencia, y  entenderán con ellos las ulte
riores diligencias que se practiquen en el expediente, y  les parará 
todo perjuicio, pues asi lo tengo prevenido en la demanda promo*

vida por D. Vicente Amaya San Martin Caballero, Vecino de la 
villa y  corte de M adrid, sobre que como pariente inmediato de la
fundadora se le adjudiquen en propiedad y en concepto de libres los 
referidos bienes que componen la indicada, capellanía.

Zamora y  Setiembre 50 de 1851. =  José Sabater. =  Por mandado 
de S. S ., Luis Estebed Hospadal.

Licenciado D. Francisco de la Peña y Luengo, Juez de primera 
instancia en comisión de esta villa y su partido, que de ser asi y  ha
llarse en ejercicio, el infrascrito escribano da fe.

Por el presente y  á solicitud de Manuel María Romero y  fie 
Lorenzo V illalba, cual marido de María Josefa Rom ero, cito, llamo 
y emplazo á las personas que se crean con derecho á los bienes con 
que está dotada la capellanía familiar que en dicha villa y  servi
dera en su iglesia parroquial fundó María Domínguez , para que 
en el término de 30 dias, desde la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan en estê  juzgado á deducir en él 
las acciones que les correspondan; que si asi lo hicieren se les oirá y  
administrará justicia, y  en otro caso les parara el perjuicio que haya 
lugar.

Fuente de Cantos 5 de Setiembre de 1851.=Francisco de la Peña 
y Lú¡|hg©*!?R©# su manfiáfid , ^ é  Aplebas y Yajfiés. I f T 'l g g '

D. pablo M oreno, Juez fie primera instaura de J t a .v f S ly  
partido fie (|olmena|j V ie jo , d® que ©1 infrascrito escribano daJpj^

PoyeV presentefiito^ llamo y emplazo i  A©toni0 
. ferb, natural de Ja vill$ fie los Mojinus, p a ^  que derpj$tjde^|fi|r 
mino de 30 dias Se presente QR Ia ©áreel nacional fie esf^^art^| á 
responder á los cargos quede fesultan én la causa crimin©íoqu^j5e le 
sigue en este juzgado por hurto de 40 rs. á Juana Martinez ; pre
venido que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará^ con
tumaz y rebelde, incurso en las penas dé la ley y  sé enténfiefán fas 
sucesivas diligencias con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar. * - - j

Colmenar Vifejó 3 de Oetúbré fie 1851. 53 Pablo Moreno. =  Por 
mandado fie S. S*, Alfonso Rosal en.

Licenciado D. Román Duarte, Juez interino-fi,e; priprefe ins
tancia fie esta villa y su partido. • ; r .W; I

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda vez á 
Manuel Morteira, para que dentro del término fie nueve fiias se pre
sente en este juzgado á defenderse de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo por ser el 5autor f ie f  rink 
cendio habido el 15 de Agosto último en término de la Cofioseya, 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. . 1 -

Dado en Alburquerque á 6 de Octubre de 1851. =  Roman Duar
te. =  Higinio Duañez.

■ — ....

Licenciado D. Román Duarte, Juez interino de primera ins
tancia de esta villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez á, 
Diego Salgado G abriel, ^lias el Fino , para que dentro d^l término 
de nueve dias se presente en este juzgado á defenderse de íos cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra él porí haber |he
rido á Francisco V inagre, vecino de San V icente, y  de uo hacerio 
asi le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 6 de Octubre de 1851. =  Román Duaz* 
te. =Higinio Duañez. ., .; *

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aúriolex 
Juez de primera instancia en esta corte, refrendada por el escriban© 
de su número D. José García Varela, se cita , llama y  emplazapqr 
término de 20 dias al poseedor de un censo perpétuo fie 18 rs, fie 
renta en cada un año con sus correspondientes derechos, impuesto á 
favor de D. Felipe de Córdoba y Berrionuevo y  Dóña Manuela Huttádó 
fie Mendoza, su m uger, sobre una casa en esta población y  su calle 
de la Palma alta , que hace esquina y  vuelve á la Costanilla de 
San Vicente, antes de San Gregorio, números 8 antiguo ,5 1  m o
derno , manzana 486 , para que dentro fie dicho término se présente 
con los documentos oportunos á ejercitar su dereqho. ,.,

D. Pedro Nolasco A urioles, Juez de primera instancia fiel dis
trito dé Palacio fie esta muy heroica villa y  corte fie  Madrid. í ‘ V

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Almarza 
y  á los herederos de su hermano D. Manuel Victor Almarza j^que 
falleció en 13 de Enero dé 1850 én esta capital, sucesores de Don 
Manuel Almarza fie la R iv a , dueño que fue de la hacienda titula
da Casa Blanca, sita en el término fie esta v illa , ‘fuerafie la puert^, 
de Alcalá , junto al arroyo Abroñigal 7̂ quien la vendió, á j j .  Frán-r 
cisco Altimiras Rocasalbas en escritura dé 14 fie Noviembre de ÍBÍ2 
ante el escribano de este número D .;Antonio López SalaZár, par^ 
que dentro del término de 30 dia§, á contar desde la . publicación 
del presente en la Gaceta oficial, comparezcan en legal forma á 
continuar el pleito pendiente en m i juzgado y  escribanía del núme
ro del que refrenda á instancia de D. José Aguilera, como posee
dor del vínculo y  mayorazgo fundados por D. Cristóbal Aguilera, 
contra los sucesores fiel D. Francisco A ltiin ifá  RoeaSalbas, dueños 
hoy de la expresada hacienda, sobre reivindicación de la mitad de 
la misma al vínculo que posee; quedando aquellos por el presente, 
mediante á ignorarse su paradero, citados de eviccipn y  saneamien
to cual si lo hubieran sido personalmente ; y apercibidos fie que 
trascurrido dicho término sin mostrarse parte en lo s1 mencionados 
autos les parará el perjuicio que haya lugar. « .

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 1851. =  Pefifo Nólascó A u - 
rioles.=Por mandado de S. S., José García Varela; - ^

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS

Inglaterra. — Los periódicos ingleses contienen ya ame- 
nazas al Saltan con motivo de negarse á aprobar el tratado 
de la Sablinqe.Paerta entre el Bajá de Egipto y una com
pañía inglesa para construir el camino de hierro de Ale
jandría al Cairo.

El Morning-Chronicle del 3 de Octubre veria cop . ílis^ 
gusto que la conducta del Sultán respecto'd^l Egipto ?omi^ 
gase á la Inglaterra a modificar su actitud amistosa respectd 
de la Puerta. No tratando de debilitar al Sultán, dice él In
sinuado periódico, creemos deber insistir para que se lleve 
á efecto el tratado celebrado con Mehemet-AÍi. ele nuestro 
deber, y un Ínteres nuestro, exigir esta ejecución: no po
demos permitir á un enemigo ni á un rival apoderarse del _ 
Egipto , y. no seria me nos. desastroso fiqua. 
viese á caer en manos de la Turquía. Esperamos que Lord 
Palmerston conducirá á buen fin este asuntpy^p^oq|io ten
dríamos tanta confianza en él si no hubiésemos 'nofádo que. 
sus mas grandes triunfos se han obtenido en Tiventon y en 
la Cámara de los Comunes,

Exposición. La principal novedad del dia de ayer fifi sido 
una montaña de ópalo de Hungría , ja ma§ gruésa ¿e,j9^ 
piedras preciosas que se halla en É u ropa .L a  mputahá d§. 
ópalo ha sido expuesta por Goldsmith, de Yiena, * r r-í̂ .

El Secretario de la comisión ejecutiva, Mr. Digby Vyat, 
acaba de publicar instrucciones para facilitar el cambio de 
muestras de productos de Inglaterra con los otrospaíses qüo



lí&ín ifeátrjíbui’tfo' á. íá e^Óáibioh. Pbr tíiédibMe1 J Hbatóbleí
tnac¡OQ ppdi;á formar,seuúá^égpriñd

_iüfctobóÉtnfr* dé* la5 're k posición ünjVéféál/ 4 *>^d

FRANCFORT-*- La policía central federal se establecerá. en 
Iaeipsick: bajo da: presidencia ;deí reino de .Ŝ ajpnî . ifet Mayor 
general/de Ronin ,Comandantededivision en Treveris^ eSret 
designado para el cargo de General,en Jefe dn las tropas, feder; 
rgl£&;-qué s&cpimentfíaúáín. ea¿las cercanías d e .n c fo r t 'E s te  
cuerpo^e. compondrá de 69 ¿0. hombres de in%itería^ dd loa 
cuales $200 serán paisanos, 1500 bávaros, 4000 padeses,’ 

delí&mn Ducado de Hesse y 600 del Ducado; de Nassau.. 
La caballería se compondrá de 4100 hombres: de tropas.pru
sianas y de las del Gran Ducado y del Electorado ae Hesse* 
La fuerza de la artillería será de 24 piezas.

Hannovér.—La Gaceta de la Alemania del Norte dice que 
la presencia en dicha ciudad de Mr. de Pialen Kheseburk y 
Kielmannsegfé 1iehe'’fefe^idn'óo;á0a>érísfe'MWi$tériál. Es cier- 
to^ne Sfr. de.Sphele ha llegado .también .ayer, por orden 

R$y *i JFránpfoi;t.‘.En. esta circunstancia no dejar^ de 
VgrgéUá, Qpnfirtbapion dedos) suposiciones que se han.hecho.
... .̂Mrp-^qhelf^náI llamado ^  para dar

e^plicacigries sobre...cnestiones ¡importantes^ pero qomp el 
Preslaénté' derCónsej^ ha expresado por sí'mismo éí deseo* 
de qpe.fuese llamadQ Mr. Schele, el asunto ño tieñe.uq cá- 
r ĵbtér fán sérío'ooidp quiere dárselo, ,

PRUSIABERLIN 1.º DE OCTUBRE.-Lá Dicto * germánica ha nombra**: 
dé una1 comisión; para que le haga .proposiciones sobre la or-n 
géii^záfeiOh'^l ;Trrbiínal ‘ arbitral federal con árreglé á laá 
^^ppsiéjóñéá de| aptá Onaí dé Viena, y el reglaménto sobré 
las dhstanciás aust'régales. Dícese que la comisión ha con-' 
clqldo sus trabajos.. Particularmente ha examinado la cues '̂ 
tion.desab^ en la misma residencia de la Dieta
unfr comisión austrégates permanente.; las- opiniones están 
divididas;,en este punto. Varios miembros de la comisión 
creen que,5 vista la rareza de contestaciones éntre los miem
bros dé. la Confederación • no con vendría establecer una co-* 
mi'sibm áustrégalp^permanente. La cuestión se someterá en 
bréVe.al exárnén dé la Dieta, y es bastante probable que 
t ^ b fe  épta úí1 i ma opi n i,o.n,

AUSTRIA Se áhuncia que Mr. Bach , Ministro de lo In 
terior, entrará en el Consejo del Imperio , y será) reempla
zado por el Conde Hartog. El Conde de.Thun, Ministro de! 
Instrucción pública, será nombrado para un empleo diplor- 
mático, y su Ministerio se agregará al del Interior.

Mr. Thienfeld volverá á entrar en la vida privada: el 
Barón Gehringen, Jefe de la administración política de la 
Hungría, volverá inmediatamente después de la instalación 
del Archiduque Alberto, y según se dice, será nombradó.In- 
tbrnuncio en Constantinopla en reemplazo del Conde de 
Rechberg.

Será probable que la reciente conducta de la Puerta 
Otomana en el asunto de los refugiados haya contribuido á 
producir este cambio.

T urquía.-1- Se ha decidido ahora que la escuadra otoma
na no se haga al mar, y que solo, vayan algunas fragatas á 
recorrer las costas turcas éñ el Mediterráneo. Los peHpdi- 
cos turcos pretenden que la estación está deniasiaijo ade
lantada par,a que salga la escuadra ;, pérq el verdáderp mo
tivo de' esta, medida consiste en los embarazos . rentísticos 
deLGobierno. . ; -. ; . : i; /

NOTICIAS NACIONALES. Cádiz 7 de Octubre.—].nsertamos con: mucho* gusto la si- : 
gúienté'cómunicációh oficial que'confirma la grata moticia ; 
del viaje á Cádiz de S. A. R. la Infanta Dopa Luisa Feépání ! 
d a y  :-aüg¿étíá fetóillaI‘típs),jPrincipés J l e g á r á ^ " r i u -  | 
dad en fá 'tarde déf p^^m o domípgOK*/. ^  ¡ L ; í í
.. .Gobierno, <jlpr1§ > pr^vJpcjÍM ,.SV̂ :^ íyprd ó- ,

d é ; A A r ' R R ,  Jos &ermos^Sres,i;lnfantes Duques;dg i 
Montpénsier en 5 del'.actuah me dice lo que;sigua: > r-
v̂  .^Excmo; Suv-; ^iíábicndó determinado SS/ A A . ' h a c é r ^  
un viaje á esa ciudad, me han ordenado.ponga en conoci- 
Ipipñtpl dé (V: E;v del nibdoVmahera como hanécórdádo ha- 
¿iár51 a“; fe atóh a y qúíe  ̂ser A déL modo siguiente;. "Saldrán de 
éótó éiyiáad el diá 42 del cqrriepte mes eii el vapor, y des- 

> en donde se encontrarán s.us co- 
qhés, y en ellos continuarán su viaje hasta el Puerto de 
Santa Mafia, en cuyo: punto volverán á embarcarse hasta esa 
eiudad: Lo qiie teñge el honor de participar á V. E. á fin 
de- que-si lo creé oportuno sé lo manifieste á la municipal i- 

demás corporaciones que considere V. E. deban ser 
sabedpras.de la llegada de SS. AA.»

^ G ^  ̂ s j^ fQ r ia  noticia he determinado se publique en 
ef BoMín'oficial y periédicÓs^de esta plaza para conocimien
to de los leales habitantes'dé la'provincia, quienes no dudo 
tendrán la m a y o r ^ J T 0 Ó i u T v e ? i i d a  de los augus
tos Príncipes, y se esmerarán todos, y especialmente los de 
psja capital bun rde residir S.S. AA., pn demostrar
üria’ mas su acendrado amor á nuestra excelsa; Soberana 

. ŷt Re^Ífamilia.,,y su punca desmentida cultura é ilustración. 
-avQádiz? 6 de. Setiembre de 185 L ^M elchor Ordonez.

•* .....^ • v; • •• ir - .i i (Del Gomcfcioi) '

Maestrazgo 4 de Octubre.-f>Estamos.en-la vendimia, cuya 
recolección, según parece, será mas abundante;de lo que 
i&dá generalidad;se creía ,i lo que no dejará de ser de algun 
alivio-mas. para la mísera situación dé este pais pdr la fáltá 
dé lluvias. ; : •

La cosecha de aceite sé presenta ábundahtísima. y de tal 
modo que' sev euehtá no haber habido otra igual désde él 
añó T831, quétue^asombrosa. Dios quiera conservarnos por 
el poco tiempo que le queda hasta su recolección el fruto 
én-él olivó, qué Si sí guíe tan fuerte como" hastá: aqüi, ha
lará qué cogérlé todo á mano, lo que indica una feliz tér- 
ipinaciop. . .
'  ̂ .El ;Excmo; Sr. Cápitan genéral de Valencia y Murpia ha 
récorriqo, cónip VV. .saben todo este territorio, dejando 
gratos recuerdos en los pueblos de su tránsito. En todos 
ellos ha sido visitado por los cuerpos municipales, reveren
dos cleros y pérsonas de categoría, quedando todos en ex- 
tPémo"'satisfechos de sû  belíp carácter y fino comporta
miento.  ̂ *

i qíliaaoi'con'-lücidaskset'eílatas j'tarM^^dB'iíhiisleas^niilitarégi '
; esóm̂ ídê os oudf^*:{mte(jípa;fes.̂ blnt.ídnUvi . n;;: --. q::,,
i Por otra parte podemos AíségUnar que SpE.- tambietr;ha 
quedado satisfecho de sus dignos subordinados.

: ; ; ; v:*r; [Del-Dmrfo.ihercantil^* .
Gerona 6 de Octubre.^Oonforme á la invitación qué loé 

señores padres políticos del malogrado General Enna, Don 
Narciso Antonia de Pastérsly*;áú séñofa'esposa Doña Eulalia, 
habían hecho por medió de nuestro periódico á los morfitdo- 
res de esta capital, se ha celebrado hoy en la iglesia de la 
Congregación, de puestra. Señora.¿de los..Dolores la misa so- 
lemne ,de perdón en sufragio; del alma de tan .distinguido 

: copio benemérito militar. X a . numprosa concurrencia que ha 
asistido á este religioso acto, y en la cual figuraban todas 
las clases de esta capital, es'Una  ̂man i fiesta prueba del apre
cio y simpatía que á tpdo%-estes vecinos merecía el General
difunto. Estas púb lica¿k& ^  afecto deben com
pensar en parte el sentimiento que á la familia de los se
ñores* Pastprs ha causado, tan irreparable pérdida.. .

; ; [Del Póstüloñ j

i . MADRID 11  D E  OCTUBRE; ; ;  »•

 ̂ Ayety con.motivo del cumpleaños do la Reina nuestra Ser 
hora:, vistió dé'gala: la guarnición; da- artillería de la plaza 
hizo las; salvas »:de ordenanza;, y- por da noche: estuvieron 
iluminadosdn poblaciónydos t e a t r o s ; ^  : : • ;

:~ _ .S e  ha abierto para el tránsito público: el callejón:de 
Embajadores hasta ahora sin salida; Esta era una de las me
joras acordadas por eLAyuntamiento j y que es de gran ; 
importancia para el desahogo de aquella  ̂parte d e :la pobla
ción. . ■ j r Ü

_««*Ayer sé verificó en la iglesia dé San Antonio del Prado 
luna magnífica función dedicada á San FrancLSco'decBarj'r,, í 
ilustre progenitor del Exorno! Sr. Duque de Osuna y det Iú- ; 
fantado, á cuyas expensas se hizo como de costumbre.

Discurso pronunciado en la solemne apertura del año acade
mico de 1851 á 1852 en la- Universidad central por el doc
tor D. Tomas de Corral y Oña3 catedrática de la facultad 
de medicina (4). ’ ‘

; . (Conclusion.) . >

; •  " ; ; i , : ; i v ;

A vueltas del cuadro risueño que acabo de trazar, nos 
presenta la civilizapioíi moderna un carácter propio y pecu
liar suyo, que para unos es su mas glorioso timbre, y para 
otros es una. señal inequívoca de decadencia. Este carácter 
está representado por; un apego excesivo á los intereses mao. 
teriales. ¿No os parece , señores, qué el desarrollo de estos 
intereses ( llamados muy exactamente: materiales, porque: 
son mundanos y perecederos como la materia) se hace á' 
expensas dé otros intereses mas-altos? ¿No os parece-que no 
hay un verdadero equilibrio entre el hombre físico y el hom
bre moral?'¿No veis grandísimos inconvenientes ren llevar 
hasta Ja exageración esa deseo de proporcionarnos;goces sen
sibles y bastardos,: como si no hubiese nada mas, allá de da 
tumba, como si el hombre no tuviera; otras aspiraciones-qua
las dé esta vidá transitoria? Triste , dolorosísimo es él ¿ 0 .̂
cirio; pero aunque <á primera vista sea amarga da; vefdad, 
es forzoso ponerla - dé- manifiesto para que pfoduzeá efectos 
saludables^ riel mismo modo qué es- indispensable dar al en
fermo una bebida ingrata para-calmár lá violencia ?déi la fie-i 
bre. La civilización actuab adolecí ¡ ufa ¡tantoo de epicurtsmo 
práctico. ¿Y sabéis por qué? Porque se tiene una ideal falsa 
de la eiv¡l>izaeion;.poFqüe se ¡quiéte qué esta consista éh el 
apogeo de i las ciencias y -de dás artes :y);de- la industria que 
mas: placeres sensuales; dispensaba alnhombre; porque nos 
hemos olvidado de la fórjriúlaantigua, menstmnam carpbré 
mnop ydnos hembs :álejqdorde Ja; vérdadera civilización: del 
cnistianismo;?de lesahcivibzaeion^tipo, >en laicuáb resplandé^ 
cénidáídigttidádqdeLRombre:,;da eleváqion dé gur-espíritudiá* 
oia el i’Griador y y  la apreciación :j usía ¿y prudente déLmundo 
material; de;: esar-éiv.ü-izáciob, *en lia cual sé hallan reconoció 
dos-y equilibrados los tVes órdenes de fenómenos que cons-#- 
tituyen al hombre, los físicos, los intelectuales y los mo-f 
rales. : '-y

Nadá és mas ¿ierid’que la medida dé una civilización no 
se halla en la suma mayor de'dntéreses- perecédefos-; El 
hombre: ha venido á esté mundo para algo;ma-s qué para 
gozar blandamente los placerés; qué. están en relación/con 
su existencia física; ha venido . para desenvolver ‘ las altas 
cualidades morales é intelectuales,, qué' son la valla que le 
separan de los. demás séres . orgánicos. A estas facultades 
debe su omnipotencia terrenal, y en alas "de estas faculta
des puede elevarse!lhasta la causa primérárdo las cosasy y 
répresentar dignamente el destello ai vino de- donde trae su 
origen, v 1  ̂ ' " I ' - -

' La; verdadera ciVilizaeion estriba sobre el- manténimieM 
tó perenne^de la armonía: orgánica, moral é intelectual; y 
como esta armonía adnairablei se: rámpo' éb el momento en 
qué se estrechan- mas d élo  necesario los lazos que unen al 
hombre con el mundo físico^ resulta ;una decadencia visi
ble en la civilizacioni La' historía lo dice. Guando una socie
dad cuida mas de los!intereses materiales que de,los moTá̂ - 
les; se debilita’su pédér :; y ¿si ño ha procurado rvolver sobre 
sí ímisma y: desarrollar los intereses' morales', su !ruinares 
inevitable, á pesar deesa ficticia robustez, que nó es otra 
cosa que una máscara falaz con lá que oculta ©L gérmen 
dé: destrucción : quer lleva' en ,sus entrañas/ .Recordad las 
antiguas civilizaciones anteriores á la de Roma^ y yereis 
cómo/han engéndrado ellas mismas s d . propia destrucción!/ 
entregándose á los deleites sensuales. Recordad á1a misiña 
Roma. Yedla grande1 y Uemible: en;-su primera-épopa doiñí- 
har el mundo- conocido por medio de sus heróicas‘virtudes 
y  sus costumbres severas; vedla después en tieñipo del im*- 
perio ir perdiendo poco á* poco ese poder colosal y eneryár 
sus virtudes al arrullo; halagador d’ê̂  lá inolicíe,' esperando 
el momento en que un pueblo muevo, -virgen de' ciertos 
vicios y nutrido de virtudes semi-salvajes) inunde como un 
torrente sus fértiles campiñas, donde ;en lugar de ‘ legiones 
invencibles encuentre blandos sibaritas. Un - momento: sé

(1) Véanse lás; Gacetas del 4 y 4 0 del actual.

; (tétteiíb>'#t<impéi^ro^b^ Müqwcfai®i ípeMktítájá&jorrte 
ostreliá^ êl lába!rd‘déó(3anst&iíti<»i¿? per<nqî ta<oya ítafáe!;*..* 
La PfóVidnticiórbábiia ¿déeretadoí lf caédaldyl íodlésoy y está 
Btó á bitócar 'como^ul'úitiino¿refuto las ^uraRa^/deiBizaii^ 
cío. Allil-arrastra tódavía por* algunos  ̂siglba uta existencia 
raquítica; y mueren por fin; desp ues deiuna; > a gnñ ía ; ta n pe-* 
nosa ^m o jenta. Y aqui y señores y .digno-de notarse quéy 
á la vez-qüe: en los últimos tierqpos del Bajorlmperio -'flore* 
eian las artes y la industria;: eLEstado se .desmoronaba á 
pasos de gigante; falto de un principio salvador;que pudie* 
se, no digo impedirppero ni éun retardar su tuina. El Bós  ̂
foro era el emporio: del .comercio; las naves de todas las 
naciones surcaban sus aguas, y ya asomaban las huestes 
de Mahomet II que iban á dar. fin. del antigua señorío de 
Roma. Los intereses materiales no pudieron impedir la caidá 
del imperio de los Césares, anteá la¿ prepararon y precipi
taron , aflojando la energía moral de sus mezquinos defen-* 
sores. 5i* ^

. Es uá hecho atestiguado por todos los documentos his-* 
tóricos, que ios intereses materiales, no sirven de base fir~ 
me y iduradora á los principios salvadores de las socieda- 
des^Las acciones heroicas dé los pueblos cantadas en inmor* 
tales poemas no han nacido de un deseo de engrandeci
miento material, ni han tenido por norte la posesión tran** 
sitoria de los goces perecederos. El amor de la religión y de 
la<patriadla-gloria bajo, todas sti$ formas, la. abnegación su** 
Mime, hé aqúi las altas: virtudes que haú encumbrado á los 
pueblos, concediéndoles un lugar envidiable en lá historia 

: del múndby-y estás virtudes son compañera^: inseparables 
de la sobriedad ep los deleites f í s i cosy de. ía áUsléridad en 
las costumbres,1 qué dan -al - hombreüa. fuerza ¿ fisicá y moral 
qiie necesita, para vencer los -glandes obstáculos..

Guando los pueblos van^masjallá: de lo justo, en :el camK 
no de los placeres mundanos,;so. hallán muy expuestos áser 

\ dominados por otros pueblos1 agenc® á ila: molicie y robustez 
cid os pon eos tutnbres :sehci Has - y por necesidades de pro n ta 
y fácil satisfacción* ^Habría podido  ̂ lu-España sacudir el 
y figo agarenosi; la-ounadél nuevo ^ranoj: asentada humil
demente en: Gbvadonga ̂ n o ’ hubiese estado? defendida por 

I hombres capaces'de desafiar la-crudeza do las estacipnes y 
í hr dureza de!loé trabajos dé lá guerra ; por hombres en.oüyo 

pecho-ardáa la llama santa de la religión y del patriotismo? 
^Habría ’podidúda cristiandad levantarse como un solo honn 

i bre y enviar sus hijos á la conquista del Santo Sepulcro 
- si ño la hubiese movido unarádea inspirada y predicada por 
un pobre ermitaño? ¿Podría envanecerse hoy ladjteraturá 

; de contar entre sus mas hermosos- florones al infortunado 
cantor de La Jerusalen? .v * , • .: . v t.;!

Porqfoe háy-qué adveFtir que en Ja literatura se refleja 
fielmente él estado-dé: las - civilizaciones. ¿Es como instintivo 
en;el hombre el celebrar los altos*hechos-quo están íntima^ 
mente enlazados con su ¿xistencia espiritual, .porque consi
dera siempre de «iuefio mas-precia,/de más rica jey , los in
tereses morales que los materiales. La poesía es de suyo 

I ideal, y descbgé sus alds divinas para cnntár lo gránde y lo 
! bellor Por esto la» épocas mas gloriosas, son̂ ^También las mas 
poéticas; poí esto ciertas ideas son una. fuente inagotable dé 
inspiráeion, mientras que otrasr no hablan nada al espíritu 
y al entusiasmo, porque se las mira al través del prisma de 
la utilidad material y mundana. Yosotros, esclarecidos lite- 

: ratos que me oís) ¿uo qnconiraísriáflís; afócientéíaLgenio, mas 
incentivo á lá-iúSpíhéiutíun esasimagníficafe-catedrales y en 

; esas: soberbias bas'í'liéaS yoerigWá»1 por ¿La* ̂ piedad! de nuestros 
I antepasadosqué ‘Orí rdsofe tira nos- dél tiempo5 y !del espacio^
;• múústrüossi dú f e  éívilizae^n/^contémporá^ea^iqun: trasladan 
al hombre de:Utiapunto á Otro pon una peíodidad :que pasa*

I riáp0rTab^^ff¿hi^;he^ho--per¿eneoi^flA^l0^ tiempos.:ahti^ 
guos ? i Ahltia^OgUro^que os-sentís masjarEebataaos cuan**

: dó répie^adoáhllá en vuestra  ̂mente vei^ representada en 
losprimOrosimoiiuméntos uná idea niordl agrande, inmen*? 
sa queMéfóva•! alJéspírrtu, ^rompiendo los lazos que le unen 
temporalmente -Cón -él: muúdq terrenal. - : : •' <

Este es el achaque dúla’Ci vílizacion:actüal: esta es la can*
; sa dé da inquietud^ f  dtóásósi^o-que agitan: á niiestrá so- 

ciedad y ateénazan tarbarla prefundamentó. Porque no hay 
uhá rélacion iéxáctá entre’ las necesidades:materiales creadas 
á• la sotnbra dé ¿iéltas-ideas , y  los! tpedios de satisfacerlas, 
el hothbre sé :vé éúvüeltb en un torbellino de deseos, cuyo 
logro no siempre es hacedero, ocasionándole muchas veces 
la'deséspér’aéióh de Tántiló.  ̂Ay de él si en esta lucha no 
siénte el freno de la religión y el contrapeso de la moral! Su 
pérdida es éritoñces segura.

 ̂ No pretendo , señores, que este mal se observe solo en la 
sociedad cóntémporánea: hó ; porque es de siempre, como 
inherente á nuestra pobre naturaleza; pero es desgraciada
mente cierto qué en la actualidad amenaza ser tan grave ó 
mas que en otras edades de lahisloria;. Y en este mal, bas
tante por sí solo á conmover en sus ;qimientos la organiza
ción social , -no tiene;la menor parte esa filosofía que ha que
rido explicarla todo por las funéiónés de lós sentidos, con
tando müy "poco con las inspiraciones de la conciencia; con 
aquellas ideas-madres que identificadas con nuestro ser nos 
revelan la existencia de la bondad y de la justicia, y esta
blecen la separaóióhf del ésjííritá y Sé la íriáteria.

■ El estado actual de la filosofía práctica se resume en 
una fórmula breve y  sencilla : ausencia de autoridad y pro- 
testantisñio científico. \ ? /

La autoridad sê  ̂ há ' diseminado tantô  ̂ que érí rigor no 
existe, porqué donde todos los hombres soh' autoridades, 
él exceso del número producé^lá .anuladon;;déda idea. Gada 
inteligencia se creé cápáz de résoWer IaS\cuestiones mas 
difíciles: no íiáy hoy el res-peío y la! yérieracidn1 que otros 
siglos han rendido á los énténdimientos^  ̂ privilegiados y su
periores. Él principio Êe di^uaipn y libreó exámen,, precioso 
atributó dé lá Yázóñ^súfiá é¿ageradó;üe uña manera do- 
Iorosa, Vhó cundido én láá;’cabi};2as;que ho hati conquistado 
todavíq. por rííedib,' (feí5fektÜHio )á facúftad der poder conocer 
lo verdadero} \6 büeiió ^ io beiló de las. cosas. Este principio, 
dúo há̂  ̂dádo frutoé muy. sMñadós y sabrosos en poder de 
Íós; ehiendimíéhtóS cuítiváaosés; en las manos de la igno- 

. rancia Unâ  arniá'peíigvpsá  ̂^  püéde aflojar [siquiera sea 
temporalmente ,.  porque lá verdad1'es | ándestfuctible) los 
l^zos •;^orálés;y'sociales ;^qúe puede minar las'grandes ideas 
enéafnúdás eñhüeStró sér. Es precisó rio proceder con lá 
mismo imprudencia de un joven que se eniuncipa antes de 
tener lá,fperza nécesária jpara; yiYír ihdépÓndi^te.)tos in- 
teíigéúcias no puedéñ éipánciphrsé' m 
robustez necesaria;'y las qííe ño púéden adquirirla, están



cóndeúadas éY iv ir  an  perpétua tutela. ,Atii 1* sujeoioo á 
autoridad científica ;e* tan  natural como lo es la sujeción 
á la autoridad paterna, porque estas autoridades estriban 
sobré él derecho que da la fuerza intelectual, y esta fuerza 
es siempre benéfica y protectora cuando no se abusa de. 
ella. Y no hay que tem er, señores, el abuso, poraue esta 
aberración del entendimiento hum ano no existe dichosa
m ente con otro carácter que con él de excepción: la ley 
universal es él órden y la regularidad, ¿Abusa acaso el pa
d re , por regla general, de ese poder que le da la naturale
za, de ese poder cuya idea se halla grabada en nuestra con
ciencia? No, seguram ente: pues tampoco abusa la autoridad 
científica ni cualquiera otra autoridad n a tu ra l, aunque su 
acción sea mas extensa, porque ellas mismas llevan en su 
in terior la idea de lo bueno y de lo justo.

De este relajamiento del principio de autoridad nacen 
como consecuencia forzosa la falta de unidad y de armonía, 
y el estéril individualismo, verdadero contrasentido filosófico, 
tanto en el órden científico como en el social. No se me 
ocultan los males que ocasiona el abuso de aquel principio: 
sé que asi como ha habido hombres que han encadenado 
á la hum anidad con la fuerza b ru ta l, ios ha habido tam 
bién que la han tiranizado en ciertas épocas con Ja tuerza 
intelectual; sé que una y otra fuerza traspasan mas de una 
vez, la barrera  de lo ju s to ; pero tampoco debe olvidarse lo 
que acabo de decir: que el abuso es solo una excepción, 
y  que por encima de toda autoridad se halla el juicio de la
conciencia universal. .

Y en medio de este choque continuo de los actuales sis
temas filosóficos, ¿habrá algún camino que nos guie con 
seguridad al término deseado, alli dónde las creencias se 
encuentren tranquilas como las aguas de un m ar bonanci
ble? Yó me atrevo á creer que sí.

La filosofía aspira á conocer el mundo interior y el m un
do exterior, y se halla mas alta que los diversos sistemas 
inventados para investigar sus verdades. Estos sistemas no 
son mas que métodos que tienen su aplicación y sus límites 
naturales. El método que nos sirve bien para conocer la 
m ateria es insuficiente para elevarse al conocimiento del es
p íritu , y el que nos sirve para indagar, hasta donde es po
sible, lo que corresponde á este destello de la divinidad, no 
se acomoaa holgadamente á la apreciación de la materia.
ITan distantes se hallan entre sí lo perecedero y lo impe
recedero!

Pues bien: la ciencia tiene por campo vastísimo el m un
do físico, el mundo intelectual y moral y la religión; y por 
medios de investigación respectivamente los sentidos, la con- 
ciencia y las verdades reveladas.

¿Es este método complexo una forma particular de cclec- 
tismo adoptado á la ciencia uuiversal? Si se Je quiere dar 
este nombre, sea en buen hora; pero téngase presente que 
este eclectismo puede compararse al que todos ios dias em
pleamos cuando nos servimos de los ojos para ver y no para  
oír, y de los oidos para oir y no para ver.

Grande es, ilustres profesores do esta Universidad, la 
empresa que se os ha confiado, y á mas de grande es (no 
hay para que ocultarlo) sobremanera difícil. Trátase nada 
menos que de hacer que la segunda m itad del siglo XIX pu
rifique por medio de un examen inteligente y desapasiona
do las doctrinas filosóficas del siglo XVllI, reducidas en gran 
parte  é p rác tica , no siempre feliz y muchos veces nociva 
en los años que han corrido del actual. Pues aunque á p ri
mera vista la herencia es pingüe, con todo, aconseja la p ru 
dencia que la tomemos á beneficio de inventario: hay en ella 
mas de una cosa que no debe aceptarse. Tantas ideas a tre 
vidas y absurdas que han puesto en vergonzoso litigio. las 
verdades mas triviales, conmoviendo violentamente los p r in 
cipios, sobre los cuales descansan las sociedades, y llevan
do el error, ó por lo- menos la duda, al santuario del hogar 
doméstico, y aun hasta el asilo de la conciencia, bien m e
recen , señores , que las sujetemos al crisol de la razón fria, 
fortalecida con la observación y la experiencia contemporá
neas, y con la útilísima enseñanza de Ja historia.

Para d ar cumplido remate á tan grave empeño, os so
bra poder intelectual, y contais con vuestra generosa vo
luntad. Teneis ademas sobre vosotros el imperioso deber de 
dirigir la educación, que es la higiene de los pueblos, y la 
obligación sagrada ae dejar é vuestros hijos un legado que 
no les sea funesto.

Y: tú , bello porvenir de la patria y de la ciencia, juven
tud , brillante que acudes presurosa á beber en las fuentes 
de la sabiduría, bien pueaes enriquecer tu  inteligencia y 
conseguir la cultu ra que anhelas á la sombra benéfica del 
Trono de una Reina joven, am ante de las ciencias y de las 
le tras, y ém ula digna de las glorias de sus excelsos abuelos. 
N inguna disculpa puedes a leg a r , si lo que no es posible, 
flaquea tu  ánimo y decae tu  constancia; porque nuestras 
instituciones políticas, y la legislación vigente universitaria, 
no te escatiman medio alguno de los que conducen á una 
instrucción tan  sólida y fructuosa, como lo piden el sosteni
miento do la sociedad y el carácter del siglo. He dicho.

BOLETIN DE TEATROS
Anoche se verificó la reapertura del teatro Real con ía ópera 

en cuatro actos, de Donizetti, titulada Los Mártires. Esta com
posición, que se cantó años atrás en el Liceo, no es del gé
nero de las que mas agradan en M adrid: asi en su estreno y 
ejecutada por la Ober Rossi y Bettini, fue recibida con suma 
frialdad : ahora ha tenido mejor suerte, gracias ai mérito de 
la señora de Giuli y el Sr. Sínico, y sobre todo al sorpren
dente lujo con que se ha decorado: puede decirse sin exa
geración que nunca se había visto en Madrid un espectá
culo tan magnífico ni tan completo. Riqueza en los trajes; 
exactitud en los cuadros; animación y movimiento en la 
escena; hó ahí lo aue anoche ha adm irado el público de 
Madrid. Es imposible im aginar nada mas bello que el apa
rato del segundo acto y las decoraciones de los dos últimos.

Acerca de los cantantes no aventurarem os todavía una 
opinión decisiva: la Sra. de Giuli nos ha parecido una a r 
tista ém inente: el Sr. Sínico conserva las buenas dotes que 
le conocíamos: el Sr. Gironella se hizo escuchar con el mis
mo gusto que en el teatro del Real Palacio: del Sr. Scappini 
es de quien no podremos decir hoy nada b u e n o : acaso en 
o tra  ópera esté mas feliz.—Los coros y la orquesta merecen 
sinceros elogios.

Excusado es añadir que asistió á la función una concurT 
rencia tan  inm ensa como brillante, que aplaudió repetidas 
veces, asi á los artis tas  como el espectáculo.

_ * _ E l lunes se dará la segunda representación de la Norma, 
en el teatro del: P ríncipe, si la S r a .  Montenegro se halla 
qompletamente restablecida de su indisposición: sus muchos
apasionados lo desean vivamente.

ei Sr. D F ran c isco  Martínez de la Rosa ha presentado 
su dram a titulado Amor de padre á la empresa del teatro 
del Príncipe.

 Tamhiuu el joven D. Adelardo Ayala, autor del Hombre
de Estado, ha remitido otro dram a al mismo coliseo.

 En el del Drama, ademas de la Adriana Lecouvreur,
de Scribe, traducida por D. V entura de la Vega, disponen 
una pieza en un acto de D. Manuel Bretón de los Herreros.

MISCELANEA.
Publicamos á continuación la estadística de los estableci

m ientos  que existen actualmente en Prusia para la ense
ñanza y perfección de Ja agricultura y de las artes y oficios 
á que se refieren:

1.° Cinco escuelas superiores de agronomía, cada una 
con considerables terrenos de su propiedad destinados á la 
aplicación de las teo rías, á los ensayos y á los experimentos 
de sistemas nuevos. Estas escuelas se hallan en Broskan, 
en Silesia; Eldena y Regenwalde, en la Pomerania; Moeglin, 
Brandenburgo y Poppelsdorff, en la provincia rhiniana: el 
Gobierno se ocupa actualmente en la creación de una sexta 
escuela del mismo género.

2.° Diez escuelas de labradores.
3.° Una escuela para el cultivo del lino.
4.°- Seis escuelas de hilados.
5.° Una escuela para formar prados.
6.® Una escuela ae establecimiento y cultura délos mismos.
7.° Una escuela para formar inspectores rurales para los

grandes dominios.
8.* Un Instituto de economía.rural práctica.
9.° Una escuela.para formar pastores.
10. Un mariscalato-modelo.
11. Cuarenta y cinco granjas-modelos.

Ademas hay en Prusia 308 academias y sociedades de 
economía rural, que están d istribuidas en todas las provin
cias, excepto en el Gran Ducado de Possen.

 El 14 de Setiembre será un dia de luto para los am e
ricanos. El domingo, hácia la una de la tarde, el célebre 
novelista Fenimore Cooper lia muerto en su residencia de 
Cooperstown.

Iiace algunos meses que su salud inspiraba sérios temo
res á sus am igos, y en principios de Jun io , Cooper vol
vió al campo con la esperanza de restablecerse por un cam
bio de aires y régim en; pero esta precaución ha sido inútil. 
Después de algunas alternativas de. m ejoría, y á pesar de 
su fuerte constitución, el célebre escritor sucumbió á .su 
enfermedad. Acababa de cum plir 62 años.

Fenimore Cooper nació en Burlington en la New-Jersoy 
el 15 de Setiembre de 1789. Su p a d re , el Juez Cooper, que 
poseía territorios considerables en el estado de New-Yorc-k, 
construyó la quinta de Cooperstown, que su hijo debia ha
bitar. El joven Fenimore recibió en Burlington, con un pre
ceptor particu lar, los primeros rudim entos de una educa
ción clásica, concluyendo después sus estudios en Albani 
bajo Ja dirección de un miembro del clero que le preparó pa
ra estudiar en Yale-College, donde entró en 1802. Nada anun
ciaba que sus gustos se inclinasen á la litera tu ra : era un  
joven lleno de salud, de fuerza, vigoroso y poco dócil, y 
cuyo espíritu independiente se arreglaba mal con la vida del 
colegio.

Una preferencia instin tiva por el m ar, y su pasión á las 
aven tu ras, le obligaron á solicitar su  admisión en la m ari
na, y en 1805 entró en ella con el rango de m idshipm an. 
Seis años permaneció en el servicio.

La influencia que esta prim era parte  de su vida ejer
ció mas tarde en sus obras, es considerable: de este modo 
se halló en estado de p in tar con mas escrupulosa verdad la 
existencia en que él había tomado parte , tanto m aniobran
do, como m andando m aniobrar él mismo. De aqui nació sin 
duda su incontestable superioridad en las novelas ma
rítim as.

El año de 1810 abandonó Cooper la m arina para casarse 
con la muger que hoy llora su pérdida. Vino á habitar á 
W estchester en las cercanías de New-York; pero aqui per
maneció poco tiempo, en razón á haberse establecido defi
nitivam ente en su propiedad patrim onial de Cooperstown, 
donde se dedicó, exclusivam ente á escribir las novelas que 
le han hecho tan  célebre.

Ya habia publicado antes de esta época un  prim er en
sayo, Precaución, que estaba distante ae prom eter las obras 
que le seguirían. Una de estas fue el E spía , que puso las 
prim eras bases de su reputación: se afirmó después con la 
aparición de los Plantadores, á la que siguió el Ultimo de los 
Mohicanos. El nombre de Cooper se extendió rápidam ente 
de costa á costa del Océano, y sus obras maestras, llenas de 
novedad, traducidas en todas Jas lenguas, vinieron á luchar 
con las creaciones de W alter-Scott. En sentido de muchos 
le lleva bien poca ventaja el bardo escocés.

Poco tiempo después de la publicación del Ultimo de los 
Mohicanos, esto es, en 1826, Cooper hizo un viaje á Europa, 
donde pasó muchos años y donde publicó sucesivam ente el 
Bravo , el Corsario Rojo y Ja Pradera , que han sido las mas 
nombradas.

Después de su vuelta á los E stados-U nidos, continuó 
escribiendo obras numerosas, en las que no se veia ya tan ta  
originalidad: la vista de otra sociedad y otras costum bres 
que vió en su viaje, habían cambiado al escritor, antes v ir
gen en sus creaciones. Introdujo después la sá tira política en 
sus composiciones, y como sus sim patías eran numerosas, 
sus escritos perdieron la originalidad y superior serenidad 
que resaltaban en sus obras precedentes. Cooper habia sido 
el poeta de una naturaleza casi virgen, pero se hizo des
pués historiador parcial y  crítico no muy justo. Su valor 
moral no perdió menos que su valor literario.

Pero estas faltas desaparecerán en la perspectiva del 
porvenir. Las bellas páginas que ha sembrado el mismo en
tre  mil novelas de pobre in triga y pensamientos poco gene
rosos, harán  ca lla r las diatrivas y oscurecer los rencores.

Su memoria está protegida por las creaciones que han

hecho populan su nombre en todos los países, m  
imaginación ejerce su imperio. ^ ■ ; ; : -

Esta popularidad universal le ha elevado a un rango.uCf 
los mas altos en las glor ias  literarias de este siglo. Cooper/ 
no era solo un escritor a m e r i c a n o ,  sino un escritor cosmo
polita: ha dado un nuevo mundo á los lectores de todos los 
países* algunos de los personajes de sus obras son tipos 
dianos de figurar al lado de los de W alte r-S co tt, m ientras 
las páginas donde pin ta el Océano, la floresta, el desierto, 
tienen una belleza y una poesía que nadie vposee como él.^

La pérdida de Cooper la sienten, no solo sus compatrio-*- 
tas, sino todos los que han leido sus obras, y el núm ero dé. 
sus lectores es inconcebible. v ¿

ANUNCIOS.

LEGACION DE S. M. FIDELISIMA EN ESPAÑA.

La legación de S. M. Fidelísima en Madrid invita á to
dos los súbditos d é la  misma augusta Señora, residentes en 
esta corte , y  aun no se hayan m atriculado, que se presen
ten en la chancillería á verificarlo antes que espire ¡el cor
riente mes. De no hacerlo asi se les podrá irrogar perjuicio.;

Habiendo desaparecido del archivo del hospital general de la 
villa de Medina del Campo dos privilegios originales de juros qué 
le correspondían, uno de 232,200 mrs. por situado sobre el nuevo 
derecho de lanas en cabeza de D. Alonso de Ramos Fajardo, y otro 
de 161,827 m rs., situado en el segundo medio por 100 de Alcánta
ra en cabeza de D. Rodrigo Ruiz Embito, se encarga á la persona 
que los hubiere en su poder por cualquiera concepto los entregue á 
dicho establecimiento por conducto de su Administrador ó en esta 
corte en la calle de Lava pies, núm. 38, cuarto principal efe la de^  
recha, á quien se le dará el oportuno resguardo, y se agradéoerá. 8?,'

" Colección de poesías festivas escogidas, por el Viejo.—Esta obra, 
dividida en tres tomos, contiene 237 composiciones graciosas de los' 
mejores poetas españoles que escribieron en este genero,’ 6 que en m e
dio de mas serias tareas se entretuvieron alguna vez en mostrar quo 
también eran hombres de buen humor. Asi figuran en la colección 
repetidas veces los nombres de Polo de Medina, Castillejo, Quevedo,; 
Burguillos, Hurtado de Mendoza, Alcázar, Góngora, Iglesias, C al-: 
deron de la Barca, Lope de Vega, Cervantes, E ncina, González,; 
Rufo, Espinosa, Francia y Acosta , Rebolledo, Jáureguí, Moreto, 
el Conde de Norona , A rroyal, Valvidares, Salas, M oratin, Már-: 
m ol, el Loco de Extremadura y otros quesería prolijo enumerar. 
En el tercer tomito se lee la Mosquea de Villaviciosa, reducida á 
lo mas esencial de aquel largo poema, cu}ras bellezas se han con
servado, descartándole de todo lo que por su demasiada extensión* 
lo hacia algo pesado. : ’

Se halla en Madrid en las librerías de Aguado, calle de Ponte-; 
jos, y Sánchez, calle de Carretas.. 2

Acaba de publicarse la vigésima edición del Libro de los Niñojy  
por D. Francisco Martínez de la Rosa. , :

Se halla de venta en la librería de Dona Antonia de Sojo , callo 
de Carretas , con las siguientes obras del mismo autor.

Espíritu del Siglo , 10 tomos. La obra completa , 160 rs:
Obras literarias , 5 tomos. -
Dona Isabel de Solís, Reina de Granada , 3 tomos.
Hernán Perez del Pulgar, el de las hazañas, un tomo.
Poesías, 2? edición, un tomo.
Edipo , tragedia.
Moraima, tragedia.
La Conjuración de Venecia , drama histórico.
Haben-Humeya , drama histórico.
La boda y el duelo, comedia.
Los celos infundados, ó el marido en la chimenea , comedia.
El español en Venecia , ó la cabeza encantada, comedia. *
Epístola de Horacio á los Pisones, traducida en verSo caí*» 

tellano.

B ib lio tec a  c la sica  d e  r e l ig ió n , dividida en  cuatro séries.— 
Primera, de autores clasico-religiosos; segunda, eclesiástica; tercera, 
piadosa ó ascética; cuarta, ameno-religiosa.

Censores eclesiásticos.izDr. D. Pedro José Ruiz.nDr. D. Juan 
González.-: D. Antonio Herrero y Traña.rr D. Andrés Martin** 4» 
Noboa. .. ■ . ? '

Colaboradores literarios,z:Dr. D. Anastasio Rodrigo Yusto, pres
bítero. := Dr. D. Juan González, presbítero. ±  Dr. D. Vicente de la 
Fuente.zrD. Juan de Villasenor y Acuna &e. &c.

Primera serie. =: Obras completas de Santa Teresa de Jesús. =  
Edición en 4?.=Las obras completas de la santa se publicarán en Seis 
tomos de 448 páginas en 4? al ínfimo precio de 8 rs. en rústica y  
12 pasta para los suscritores, y de 11 y  15 respectivamente para 
los que no lo sean.

Edición en 8?~Esta edición, en la que solo daremos las obras 
de la santa sin sus cartas, constará de unos seis tomos de 3$0 pág¿~ 
ñas en 8? menor al reducido precio de 3 rs. rústica y 5 pasta para 
los suscritores, y 4 y 6 respectivamente para los que no lo sean.

Todos los meses saldrá un tomo, y el primero verá la luz pú
blica el 15 del corriente. Los demas pormenores y condiciones para 
la suscricion , tanto de la primera como de las demas séries  ̂ se en— 
contrarán en el prospecto que se da gratis en las librerías sigutem* 
tes: en Madrid, en las de Aguado, Sánchez, Villayerde, Sanz, CueS? 
ta , López, Bailly-Bailliere y  V illa; y en provincias en los puntos 
que se anuncian en el prospecto. ;

La redacción y administración de la Biblioteca clásica de reli
gión se halla en la calle Ancha de San Bernardo, 73, principal. 3

ESPECTACULOS.
T ea t r o  R e a l . Hoy no hay función.—Mañana s« volverá á’ pó< 

ner en escena la ópera en cuatro actos, titulada Los Mártires.
T e a t r o  d el  P r in c ip e . A las ocho de la noche.*—Sinfonía.-1-» .̂ 

tastillo de San ¿Alberto^ drama en cinco actos.—Atendida la exten
sión del drama, terminará el espectáculo con la jota valenciana.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y  media de la noche.— Sin
fonía.— Los siete castillos del diablo, comedia de mágia Cn cuatn 
actos y  un prólogo.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las ocho y medií 
le la noche.—La alquería de Bretaña , drama en cinco actos. , :

T e a t r o  d e l  I n st it u t o  e s pa ñ o l . Hoy no hay función para dái 
lugar á la de sociedad.—Mañana domingo se ejecutarán dos funcio* 
aes.—A las cuatro de la tarde.—El Conde de Beaurepaire.—Baile.— 
A  lo hecho pecho— A las ocho de la noche.—Jorge el armador.*- 
Baile.

T ea t r o  d el  CrRCO, lírico  español. A las ocho y  m ed ia  dé 1í 
icch e .— S in fo n ía .— Jugar con Jaego^ ap la u d id a  zarzuela  en  tres ác; 
:os.— L a jo ta aragonesa. . ~
 ̂ C ir c o  d e  P a u l . — Soiró rec rea tiv a . M añana d o m ingo  h a b rá  do  

funciones, que serán irrevocab lem en te  las ú l t im a s ,  u n a  á ía£ cinco 
y m edia  d é la  t a r d e ,  y  o tra  á las ocho y  m ed ia  dé la  noche; !


